
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2021-00269-00. 
 
La Judicatura debe estarse a lo resuelto por el Superior, JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO de esta localidad, en sede de la 
tuición constitucional impetrada en su momento, respecto del actual asunto. 
Así, a través de la sentencia adiada a 5 de agosto hogaño, aquella Célula 
Jurisdiccional denegó el amparo de los derechos esenciales invocados por 
AURORA GONZÁLEZ MOSCOSO, dejando sin efectos la medida provisional 
que impedía la continuación del presente trámite. 
 
De ese modo, se ordena reanudar el procedimiento. Consecuencialmente, ha 
de cumplirse lo dictaminado en la providencia proferida el pasado 23 de julio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 9 DE AGOSTO DE 2021.   
SECRETARIO. 


